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"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

MUNIC¡PALIDAD DISTR¡TAL DE INCLAN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No 66.2023.A-MD¡

lnclón, I 5 de morzo del2023

VISTOS:

El lnforme N'052-2023-OPP-GM-MD|-T, emilido por lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto, y el proveído de lo Gerencio
Municipol.

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Dislrilol de lnclón, es un Órgono de Gobierno Locol que gozo de outonomio polílico, económico
y odministrotivo en los osuntos de su compelencio conforme lo estoblece el or1. 194'de lo Constilución Polílico, notificodo
por lo Ley de Reformo Constitucionol Ley N"30305. concordonie con el or1. ll del Título Preliminor de lo Ley N"27972, ley
Orgónico de Municipolidodes.

con lnforme N"052-2023-OPP-GM-MD|-f, de fecho l5 de mozo del 2023, lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesio,
que en el ejercicio fiscol 2022 se hizo lo formolizoción de nolos modificotorios de tipo 3, conespondientes o los

febrero, morzo y obril quedondo pendienle lo formolizoción de notos modificolorios de los meses de enero, moyo,
julio, ogoslo, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2022, medionte oclo resolulivo, según onexo de
ción de Modificociones Presupuestoles que se genero en el Módulo de Proceso Presupueslorio del SIAF-SP, el mismo

se ho efeciuodo poro olender los necesidqdes de gostos priorizodos por los diferenles Unidodes Orgónicos de lo
en el morco del cumplimienio de los Objetivos y Metos lnstitucionoles.

Que, el numerol 47.1)del ortículo 47" del Decrelo Legislotivo Nol440Sislemo Nocionol de Presupueslo Público, sobre
Modificociones Presupuestorios en el Nivel Funcionol y Progromótico, señolo: "Son modificociones presupuestorios en el
Nivel Funcionol y Progromólico que se efectúon dentro del morco del Presupueslo lnstilucionol vigente de codo Pl¡ego,
los hobililociones y los onulociones que voríen los créditos presupuestorios oprobodos por el Presupueslo lnslilucionol poro
los productos y proyecios, y que tienen impliconcio en lo estruciuro funcionol y progromóiico compuesto por los

cotegoríos presupueslorios que permiien visuolizor los propósitos o logror duronte el oño fiscol".

Que, el numerol 29.1) del orticulo 29'de lo Directivo N"005-2022-EF/50.01 Directivo poro lo Elecución Presupuestorio,
oprobodo medionle Resolución Directorol N'0023-2022-EF/50.01, sobre Mod¡ficociones presupuestorios en el nivel
funcionol progromótico, señolo: "Son modificociones presupuesiorios en el nivel funcionol progromótico, los hobililociones
y onulociones que voríen los crédilos presupuestorios oprobodos en el Presupuesto lnsiiluc¡onol de Aperluro (PlA) o en el
Presupueslo lnsliiucionol Modificodo (PlM), según seo el coso, debiendo formolizorse mensuolmente denlro de los diez
(10) díos colendorio siguienles de vencido el respeclivo mes, medionle Resolución del Alcoldío, o nivel de Pliego,

". Colegorío Presupueslol, Produclo y/o Proyecto según conespondo, Actividod, Fuenfe de Finonciomiento, CoÍegorío del
Goslo y Genérico del Gosto".

4
Que, eslondo o lo expresodo ut supro en los considerondos precedenles, se debe emilir oc'to Administrotivo poro
formolizor los Modificociones Presupuesiorios, efeciuodos en el Nivel Funcionol Progromólico según Anexo de Resolución
de Modificociones Presupuesloles emilidos en el mes de octubre de\2022, de lo Municipolidod Distritol de lnclón.

Por lo que, de conformidod ol inciso ó) del orlículo 20" de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, Directivo
N'005-2022-EF/50.01, Directivo poro lo Ejecución Presupuesiorio, y con el visto bueno de Gerencio Municipol, Oficino de
Ploneomienlo y Presupuesto y lo Oficino de Asesorío Jur¡dico.

SE RESUE¿YEj

ARríCUIO PR'MERO: FORMALIZAR LAS MODTF'CAC'ONES PRE§UPUESTARIAS efectuodos en el Nivel Funcionol Progromótico,
conforme ol Anexo que se odjunto o lo presente Resolución, en el morco de lo dispuesto en el orfículo 47o del Decreto
Legislotivo No I 440 Decreto Legislolivo del Sisiemo Nocionol de Presupuesto Público.

ARTICULO SEGUNDO: Lo presente Resolución se sustenlo en los "Notos poro Modificoción Presupuestorio" emitidos en el
mes de ociubre del Año Ftscol2022.

ARIíCU¿O IERCERO: Nolificor lo presente Resolución o los Unidodes Orgónicos de lo Mun¡cipolidod Diskiiol de lnclón, con
los formolidodes de Ley, poro su conocimienlo y fines consiguientes.

REGíSIRESE, COMUNíAUESE Y
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